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INDURBA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria que se celebrará en el domi-
cilio social, Carrer Séquia, 5, Entresol 5ª de Girona,
el día 2 de Junio de 2004 a las once horas treinta
minutos, en primera convocatoria y en su caso, de
ser preciso, en segunda convocatoria para el día
siguiente, en el mismo lugar y hora bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Información sobre el estado actual y
perspectivas de los terrenos propiedad de la Entidad.
Presentación de propuestas: examen y planing a
seguir.

Segundo.—Autorización para solicitar un crédito,
o en su caso propuesta alternativa.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la Junta o nombramiento de los
auditores.

Tendrán derecho de asistencia todos los accio-
nistas que hubieren cumplido los requisitos esta-
tutarios y legalmente establecidos a tal efecto.

En Girona, a 30 de abril de 2004.—El Admi-
nistrador Único, don Miguel Dorca Danés.—17.857.

INFASA 99, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Valencia,
en el domicilio social, el próximo día 23 de junio
de 2004, a las dieciséis horas, en primera convo-
catoria, o en segunda, si procediese el siguiente día
a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Valencia, 19 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—17.845.

INFEMI, S. A.

Se hace público que la sociedad Infemi, Sociedad
Anónima, en su Junta general extraordinaria uni-
versal celebrada el día 31 de marzo de 2004, aprobó
la liquidación y extinción de la sociedad con el
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . 363.563,06

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . 338.526,18
Inmovilizaciones financieras . . . . . . . 25.036,88

D) Activo circulante . . . . . . . . . . . 8.219,59

Inversiones financieras temporales . 6.273,08
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.946,51

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 371.782,65

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . 339.864,89

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.779,61
Prima de emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148.031,84
Reserva de revalorización . . . . . . . . . . 96.582,10
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.972,84
Resultados de ejercicios anteriores . —74.090,35
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . —13.411,15

D) Acreedores a corto plazo . . 31.917,76

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 371.782,65

Bilbao, 29 de abril de 2004.—El Liquidador único,
don Unai Arteche Zubizarreta.—17.881.

INGUNZA, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 17 de
junio de 2004, a las 12,30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 18 de junio, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales, y la legis-

lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan Manuel del Río
Alba.—17.818.

INMEVAL INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 17 de
junio de 2004, a las 14,30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 18 de junio, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Alberto Villasán
Gómez.—17.824.

INMOBILIARIA DEPORTIVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio
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social, Carretera de Santpedor, sin número, Sant
Fruitós de Bages (Barcelona), el día 16 de junio
de 2.004, a las veintiuna horas, en primera con-
vocatoria y si procediera, en segunda convocatoria,
el día 17 de junio, en el mismo lugar y a la misma
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad: Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganacias y Memoria, y aplicación
de resultados del ejercicio de 2.003.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta, si procede o designación, en su
caso, de los accionistas interventores a tal efecto.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, o solicitar
su envío de forma inmediata y gratuita.

Manresa, a 30 de abril de 2004.—Firmado Antoni
Gilibets Dalmau, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—18.478.

INMOBILIARIA RABASADA, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que por decisión del socio único ejerciendo las com-
petencias de la Junta General y universal de Accio-
nistas, celebrada el 30 de abril de 2004 acordó,
por unanimidad, la liquidación de la Sociedad, apro-
bándose el Balance final de liquidación que es el
siguiente:

Euros

Activo:

Inmmuebles Arrendamiento . . . . . . . . 633.033,09
Amortizaciones acumuladas inmovi-

lizado material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —162.733,28
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.895,01

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 602.194,82

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294.490,00
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.898,00
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 248.800,89
Diferencias ajuste capital euro . . . . . . 5,93

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 602.194,82

Sant Cugat del Vallès (Barcelona), 3 de mayo
de 2004.—El liquidador solidario, don Francesc Car-
bó Batet.—18.401.

INMOGROUP,
GRUPO DE PROMOCIONES

INMOBILIARIAS. S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado con intervención del Letrado asesor, se
convoca Junta general de accionistas de esta com-
pañía, que habrá de celebrarse en el edificio de
la Sociedad Bilbaína, calle Navarra, núm. 1, de Bil-
bao, el día 16 de junio de 2004, a las 13 horas,
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio de 2003, tanto de la com-
pañía como las consolidadas con las sociedades
dependientes, con aplicación de los resultados y
aprobación, en su caso, de la labor desarrollada
por el Consejo.

Segundo.—Designación de Consejero.

Tercero.—Reelección de Auditores de cuentas,
para las de la compañía y para las consolidadas
con las sociedades dependientes.

Cuarto.—Autorización al Consejo para adquisi-
ción derivativa de acciones propias de la compañía
en los términos previstos en el Art. 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Quinto.— Delegación de facultades y apodera-
miento para la ejecución de los precedentes acuer-
dos.

Sexto.—Redacción del acta de la reunión y apro-
bación de la misma en cualquiera de las modalidades
previstas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria, los Sres.
accionistas podrán examinar, en el domicilio social
y obtener, de forma inmediata y gratuita, el texto
íntegro de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general, pudiendo soli-
citar, asimismo, las aclaraciones que estimen pre-
cisas acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Bilbao, 29 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Pedro Rodríguez
Sahagún.—17.879.

INMOSERVICIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de disolución y liquidación

La Junta General Universal y Extraordinaria de
Accionistas, celebrada el 31 de diciembre de 2003,
en su domicilio social, acordó por unanimidad la
disolución y liquidación simultánea de la compañía
al amparo de la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 46/2002, cesando al Administrador Único
y nombrando Liquidador Único, aprobándose el
siguiente balance final cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Euros

Activo:
Inmovilizado Material . . . . . . . . . . . . . . . 456.209,55
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.522,45

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 459.732,00

Pasivo:
Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.286,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.789,95
Resultado Ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.656,05

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 459.732,00

Barcelona, 15 de abril de 2004.—El Liquidador
Único, Luis Alberto Navarro Martínez.—19.047.

INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES
DEL GOLF DE IBIZA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por el órgano de Administración se convoca Jun-
ta General Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar
en el Hotel Royal Plaza, sito en la calle Pedro Fran-
cés, 27, de Ibiza, el día 24 de junio próximo, a
las 10 horas, en primera Convocatoria, o al siguiente,
25 de junio, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) del ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2003, así como el correspondiente
informe de gestión.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión

del Órgano de Administración.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Los señores accionistas podrán obtener de forma
inmediata y gratuita, de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta o solicitar su envío.

Santa Eulalia del Río, 31 de marzo de 2004.—El
Administrador único, don Lucas Toran Junque-
ra.—18.463.

INOINVERSORA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana,
24,los días 9 de junio de 2004, a las nueve horas,
en primera convocatoria, y 10 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Disminución de la cifra de capital ini-
cial al importe en euros más próximo a la cifra
de capital inicial legalmente permitida, sin modificar
la cifra de capital en circulación ni la cifra de capital
estatutario máximo, todo ello mediante la anulación
de las acciones correspondientes y sin devolución
de aportaciones a los socios. Modificación del artí-
culo 5 de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Tercero.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Octavo.—Cambio de domicilio social. Modifica-
ción del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Rafael Garay
Morenés.—18.958.

INPECUARIAS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que


